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M IW^. .

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 2.323
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el dia de ayer, aprobó la 
cuenta general del presupuesto ordi
nario de 1950. .

En cumplimiento de lo determina
do en el. párrafo segundo del articu
lo 773 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, se expo
ne al público eí expediente en la Sec
ción de Hacienda y Presupuestos de 
la Secretaria General, por un plazo 
de quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia. .

Durante el citado plazo y ocho días 
más se admitirán las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de abril de 1951.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.—P- A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

* * * .
Núm. 2.324

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el dia 13 de los corrientes, 

acordó habilitar la cantidad de pese
tas 17.371’32 con destino a continuar 
la campaña de comidas de invierno 
con cargo a los saldos existentes en 
el presupuesto extraordinario forma
do con el superávit del ordinario de 
1947, de las consignaciones para la 
Casa de Socorro “para adquisición de 
una ambulancia” y “adquisición dé 
una frigorífica”. -

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se • expone al público ei 
•expediente 0or quince días hábiles, 
para^ reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia. ’

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto, en horas de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria muni
cipal.

Zaragoza, 14 de abril de 195Í.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

♦ * ♦
Núm. 2.325

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el dia de ayer, acordó la 
imposición de la contribución espe

cial motivada por las obras de pavi- 
tentación de la calle de San Mar

cial, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 103.013’18, y el reparto de cuo
tas correspondiente.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 38 y 39 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se expone al 
público el expediente por quince 
días, para reclamaciones, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de. la Secretaria Gene
ral. .

En el expresado plazo de exposi
ción y siete días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de abril de 1951.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

* ♦ ♦
Núm. 2.326

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el día 13, acordó aprobar 
una habilitación de crédito, por un 
importe de 12.889’66 pesetas, para 
instalación de un almacén de la Co
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misión de Compras en el semisótano 
del Mercado de Pescados, con cargo 
a la partida de 15.000 pesetas que 
para arriendo de un local, con el 
mismo fin, figura en el presupuesto 
de 1950.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se expone al público e) 
expediente por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contádos a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de. Hacienda de la Secreta
ria municipal.

Zaragoza, 14 de abril de 1951.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

■ . * * ♦
Núm. 2.327

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el día de ayer, acordó la 
imposición y reparto de cuotas co
rrespondientes, de la contribución 
especial motivada por obras de pa
vimentación de las calles de la Pal
ma y Escopetería, cuyo presupuesto 
asciende a 57.568’45 pesetas.,

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 38 y 39 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se expone al 
público el expediente por quince 
días, para reclamaciones, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría Gene
ral.

. En el expresado plazo de exposi
ción y siete días después se admiti
rán por la ¿orporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de abril de 1951.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.329

Caja de Recluta núm. 42 
. de Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Prérrogas de incorporación a filas de 2.a clase

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 279, capítu- 
ío XIV, del Reglamento Provisional 

de Reclutamiento, se dispone que tas 
peticiones de prórroga de Incorpora
ción a filas de 2.3 clase correspon
dientes a los reemplazos. 1946 al 
1951, ambos inclusive, serán solicita
das a partir del L? de mayo hasta 
el 30 de junio próximo, para ser re
sueltas por esta Junta de Clasifica
ción y Revisión en la primera quince
na del mes de julio.

A las instancias solicitando tales 
beneficios se acompañarán, por sepa
rado y debidamente reintegrados, losz 
cuatro certificados a que hace refe
rencia el articulo 279 del citado Re
glamento.

Zaragoza, 17 de abril de 1951.— 
El Coronel, Presidente, Severiano Es
teban Escoriaza.

SíCCION SEXTA
Núm. 2.202 

AÑON
Para cumplir lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia en su escrito de fecha 19 
de febrero último, dictado para cons
tituir la Comunidad de Regantes de 
la acequia o rio Morana, Fuentes del 
Prado y Fuentecillas, Fuentes del Rey 
y de las Cuevas y ríos Morca y Valde- 
manzano de este término municipal, 
se convoca a todos los regantes e in
teresados de cualquier orden para 
que concurran a la Casa Consistorial 
con objeto de constituirla e Inscri
bir el aprovechamiento con arreglo a 
la Ley.

La reunión se celebrará, contadói 
treinta días hábiles, a los dos días 
siguientes a partir del de la publi
cación del edicto o anuntio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Anón de Moncayo a 9 de abril de 
1951.—El Alcalde^ (ilegible).

Núm. 2.318
■ CALATAYUD

Existiendo vacante la tercera plaza 
de Veterinario municipal en esta ciu
dad, la cual está dotada con el ha
ber anual de 3.500 pesetas más 1.500 
de gratificación (Ley de 17 de julio 
de 1947) y 4.983’33 por reconocimien
to de cerdos, se anuncia su provisión 
interina por medio del presente, dan
do un plazo de un mes para la admi
sión de instancias, a partir de la pu
blicación de este anúficio en el Bo
letín Oficial de la provincia, bien en
tendido que es indispensable justifi
car hallarse en activo en el escala
fón de Inspectores municipales vete
rinarios.

Calatayud, 13 de abril de 1951.— 
El Alcalde, Francisco de la Fuente.

• ' Núfn. 2.316 ■ • . .
VILLANUEVA DE HUERVA

Habiendo recurrido a este Ayunta
miento la Cooperativa de Nuestra Se
ñora del Pilar de esta localidad en 
solicitud de autorización para cam
biar el trazado de un trozo de cami
no rural o de herederos, denominado 
de la “Nevera”, en una extensión de 
unos 100 metros por su eqtrada desde 
la carretera, construyendo el nuevo 
de una anchura de 5 metros y a una 
distancia de 300 metros del existen
te por la parte Suroeste, se abre in
formación pública por el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de la 
publicación del presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para que 
ios propietarios de fincas a quienes 
afecta, que se consideren perjudica
dos, puedan presentar sus reclama
ciones en la Secretaria de éste Ayun
tamiento. . >.

Villanueva de Huerva, 14 de abril 
de 1951.—El Alcaide, F. Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACjOOE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 2.290

CAJA DE RECLUTA NUM. 42 
zar agoz'a

MARTIN LON (Miguel), hijo de Ma
riano y de Angeles, natural de Zara
goza, de 21 años de edad, de estado 
soltero, de oficio estudiante, y cu
yas señas personales no constan, y 
domiciliado últimamente en Caracas 
(Venezuela), Miguelacho, Apeligro, 
edificio Peligro, núm. 144, aparta
mento, 5, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
Recluta núm. 42, para su destino a 
Cuerpo, dispuesta por Orden de 28 
de diciembre de 1950 ^Diario Oficial 
núm. 295), comparecerá en el plazo 
de treinta días en Zaragoza ante el 
señor Juez instructor, Comandante 
de Artillería D. Julián Blánquez Las- 
heras, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, cato íce de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez instructor, Julián Blázquez Las- 
heras.

Núm. 2.291
CAJA DE RECLUTA NUM. 42 

ZARAGOZA
PUEYO GRACIA (Rigoberto), hijo 

de Vicente y de Francisca, natural de 
Zaragoza, de 22 años de edad, de 
estado soltero, de profesión emplea
do, y cuyas señas personales son: 
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pelo castaño, cejas aí pelo, ojos gar
zos, nariz chata, barba redonda, 

.boca grande, color sano, frente an
cha, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, domici
liado últimamente en Cochabam'ba 
(Bolibia), sujeto a expediente por ha
ber faltado en Caja Recluta núm. 42, 
para su destino a Cuerpo, a la con
centración dispuesta por Orden de 28 
de diciembre de 1950 (Diario Oficial 
núm. 295), comparecerá en el plazo 
de treinta días en Zaragoza, ante el 
señor Juez instructor, Comandante 
de Artillería D. Julián Blánquez Las- 
heras, con destino en la citada Caja 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, catorce de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez instructor, Julián Blánquez Las- 
heras. -

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
. Núm. 2.304

JUZGADO NUM. I 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número I. de esta capital, en el su
mario que se instruye con el núme
ro 27 de 1951, sobre hurto de un bol
so conteniendo 250 pesetas y varios 
efectos, a D. Juan López Beltrán, de 
30 años, casado, comerciante, vecino 
de Barcelona, cuyo paradero se igno
ra, se cita por medio de la presente 
a dicho perjudicado para que en el 
término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado con objeto de pres
tar declaración como tal perjudicado 
y ofrecerle el procedimiento, con 
arreglo al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. •

Zaragoza a dieciséis de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, Justo López.

Núm. 2.305
JUZGADO NUM. 1

D. José María de Mesa Fernández- 
Magistrado,. Juez, de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en virtud de pro- 

sevidencia dictada en ejecutivo se
guido por D. Manuel Royo Solanilla 
contra los cónyuges D. Mariano Gi- 
meno Gil y Da Natividad Berges Val, 
en reclamación de 140,238 pesetas, 
intereses y costas, se deja §in efec
to el señalamiento de la primera su
basta hechp para el día 28 de abril 
actual y anunciado por edicto núme
ro 1.934 en el “Boletín Oficial” de la 

provincia de 4 del mismo abril, y en 
su lugar se señala para la licitación 
simultánea el día 31 de mayo próxi
mo, a las diez horas, quedando en lo 
qemás —reseña de bienes, valora
ción, condiciones y lugares de cele
bración— subsistente el referido 
edicto 1.934.

Dado en Zaragoza a trece de abril 
de mil novecientos cincúenta y uno. 
José María de Mesa Fernández.—El 
Secretario, Justo López.

Núm. 2.306 -
JUZGADO NUM. I

D. José María de Mesa Fernández, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
esta capital;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
que se reseñarán, obra la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigilé:
“Sentencia. — En Zaragoza a 5 de 

febrero de 1951. Vistos por el señor 
D. José María de Mesa Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de esta 
capital los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía seguidos por 
D. Manuel Sebastián Franco, jornale
ro y D. Fructuoso García Modrego, 
pastor, ambos mayores de edad y ca
sados, domiciliados en el barrio de 
Casetas, que han sido representados 
por el Procurador D. Juan Manuel Es^ 
cudero Molíns y dirigidos por el Abo
gado D. Mateo Antonio García Mateo, 
contra D.? Juana Herrero Rubio, ma
yor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y vecina de Casetas, que ha 
comparecido personalmente, asistida 
de Letrado, para allanarse, y contra 
la herencia yacente y herederos des
conocidos de D. Valentín Mateo Mo
lina, que no han comparecido, sobre 
otorgamiento de escrituras públicas- 
de compra-venta.

Fallo: Que, con estimación de la 
demanda, debo condenar y condeno a 
los demandados D.® Juana Herrero Ru
bio y herencia yacente y herederos 
desconocidos de D. Valentín Mateo 
Molina a otorgar a los actores las es
crituras de propiedad correspondien
tes a la compra-venta de las casas 
números 26 y 27 de calle de las 
Eras, de Casetas, a favor de D. Fruc
tuoso García Modrego, y la de la nú
mero 28 de la misma calle y barrio 
a favor de D. Manuel Sebastián Fran
co; con expresa imposición de costas 
a los demandados—Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. José María de Mesa Fernández”. 
. Y para que sirva de notificación de 
referida sentencia a los demandados 

no comparecidos, herencia yacente y 
herederos desconocidos de D. Valen
tín Mateo . Molina, en cumplimiento 
de providencia de esta fecha, se ex
pide el presente edicto.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
José María de Mesa Fernández.—El 
Secretario, Justo López.

Núm. 2.213
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación .

De orden del señor Juez y en vir- 
"tud de lo acordado en el sumario 475 

1 de 1948, sobre estafa, contra Gerar
do Fanlo Fanlo, se cita por medio 
de la presente a fin de que en tér
mino de cinco días comparezca adte 
este Juzgado Antonio-María de Cas
tro Muntaner, que tenía o tiene su 
domicilio en el pueblo de Bonanza, 
al objeto de recibirle declaración en 
el sumario indicado, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste, en cumplimien 
to a lo mandado y sirva de citación 
en forma, expido la presente que fir
mo en Zaragoza a nueve de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.310
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo instado 
por D. Manuel de la Parra Mártín, 
representado por el Procurador se
ñor Velasco contra D. José Esteban 
Roy, se ha acordado sacar a pública 
licitación, con la rebaja del 25% 
de su tasación, ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, para el día 4 de 
mayo próximo, a las diez de su ma
ñana, los bienes que se mencionan 
en el edicto publicado en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia en 24 de 
marzo pasado, número 66, anuncio 
número 1.748, y por el precio que se 
indica en dicho edicto, teniendo en 
cuenta expresada rebaja y quedando 
subsistentes todas las demás condi
ciones que en referido anuncio se in
sertaban. • .

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
José Beguiristáin Eguilaz__El Secre
tario, (Ilegible).
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* . •
Núm. 2.311

JUZGADO NUM. 3
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo instado por Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, representada por el Procura
dor Sr. Bravo, contra D.“ Angela 
Martínez Martín y D. Enrique Zoppe- 
ti Martínez en reclamación de canti
dad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública licitación, por segun
da vez, y con el veinticinco por cien
to de rebaja, para el día 22 del pró
ximo mes de mayo, a las diez de su 
mañana, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, el siguiente:

Piso tercero de la casa número 4 
de la calle de toscos de esta ciudad; 
valorado en 26.590 pesetas.

Se advierte a los lidiadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, con la re
baja del 25 por 100, y su "cédula per
sonal, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no -cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero; que no han sido presen
tados títulos de propiedad siendo de 
cuenta del rematante el adquirirlos; 
que la liquidación de cargas obra en 
los autos a disposición del que desee 
examinarlas, y que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, continúan subsistentes, subro
gándose el rematante a su responsa
bilidad.

Dado-en Zaragoza a trece de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
José Beguiristáin Eguilaz.—El Secre
tario, Luis Márquez.

. JMGSBOS COMARCALES V 

Núm. 2.286
BRIHUEGA

En el expediente de juicio de fal
tas número 6 del año 1951, por lesio
nes, contra José Francisco y Fernan
do Dequero Torres, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es la siguiente:
“Sentencia.—En la villa de Brihue- 

ga a 10 de abril de 1951. Habiendo 
visto yo, D. Federico González Pérez, 
Juez comarcal sustituto de esta villa, 
en funciones por sustitución regla
mentaria, los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas,, sobre lesio
nes, a Angel Arecia García, de 20 

años de edad, soltero, natural de 
Mesones de Isuela (Zaragoza), sin re
sidencia fija por ser ambulante, se
guido de una parte el Fiscal comar
cal, y de otra como denunciados José 
Francisco Dequero Torres, de 18 años 
de edad, soltero, colchonero, y su 
hermano Fernando Dequero Torres, 
de 17 años deidad, soltero, colcho
nero, naturales de Daimiel y Manza
nares (Ciudad Real), respectivamente, 
hijos de José y de María, y sin domi
cilio conocido, cuyas demás circuns
tancias se desconocen.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Fernando Dequero Torres y a 
José Francisco Dequero Torres, a la 
pena de veinticinco días de arresto 
menor a cada uno de ellos, a que in
demnicen al lesionado Angel Arecia 
García en 210 pesetas por los ca
torce dias que estuvo impedido para 
trabajar, y al pago de honorarios de 
Médicos y medicamentos y al de las 
costas de este juicio, cuyo importe 
lo harán efectivo por mitad entre 
ambos.

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, debiendo ser notifica
da a los condenados y al lesionado 
por edictos que serán remitidos para 
su inserción, por encontrarse los con
denados en rebeldía, en los “Boleti
nes” de las provincias de Gúadalajara, 
Zaragoza y Ciudad Real.

Brihuega, diez de abril de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez 
comarcal.

Núm. 2.257 
DAROCA

D. Pablo Villarroya Marín, Secretario 
accidental del Juzgado comarcal de 
Daroca;

Doy - fe: Que en el juicio de faltas 
numero 8 de 1951, sobre estafa, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es la 
siguiente: . ;
“Sentencia.—En la ciudad de Daro- 

ca a 3 áe abril de 1951. El Sr. D. Sal
vador Fuertes Colas, Juez comarcal 
sustituto de la misma y su comarca; 
habiendo visto los preserttes autos 
de juicio verbal de faltas por estafa, 
seguido contra el denunciado José 
Fuentes Tolosa, mayor de edad, sol
tero, natural de Montón, con antece
dentes penales, en ignorado paradero, 
habiendo sido parte el Ministerio Fis
cal en representación de la acción 
pública,' y el perjudicado D. Juan 
Saldaña Asensio, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no como autor plenamente responsa

ble de una falta de estafa al denuncia
do José Fuentes Tolosa a la pena de 
quince días de arresto menor, y a 
que, en concepto de indemnización, 
satisfaga al perjudicado la cantidad 
de 100 pesetas y al pago de las costas 
del juicio. .

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Salvador 
Fuertes”. (Rubricado). Dicha senten
cia fué publicada en el mismo día 
de su fecha.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado José Fuentes 
Tolosa, en paradero ignorado, se ex
pide el presente que firmo en Daroca 
a cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno. Pablo Villarroya..

Núm. 2.257 .
DAROCA

D. Pablo Villarroya Marín, Secretario 
accidental del Juzgado comarcal de 
Daroca;

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 7 de 1951, sobre estafa, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es la si
guiente:

' “Sentencia.—En la ciudad de Daro- 
ca a 3 de abril de 1951. El Sr. D. Sal
vador Fuertes Colás, Juez comarcal 
sustituto de la mism'a y su comarca; 
habiendo visto los procedentes autos 
de juicio verbal de faltas por estafa, 
seguido contra el cienunciado José 
Fuentes Tolosa? mayor de edad, sol
tero, natural de Montón, con antece
dentes penales, en ignorado paradero, 
habiendo sido parte el Ministerio Fis
cal en representación de la acción 
pública, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no como autor plenamente responsa
ble de una falta de estafa al denun
ciado José Fuentes Tolosa a la pena 
de quince días de arresto menor, y a 
que, en concepto de indemnización, 
satisfaga al perjudicado la cantidad 
de 35 pesetas y al pago de las costas 

' del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo. — Salvador 
Fuertes”. (Rubricado). Dicha senten
cia fué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para que conste y sirva de noti- , 
ficación al denunciado José Fuentes 
Tolosa, en paradero ignorado, se ex
pide el presente que firmo en Daro- 
ca a cuatro de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno. Pablo Villa
rroya.

iiv.


